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 ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se expone al públi-
co el Plan Especial para Instalación Solar Fotovoltaica 
«BP Solar Utrera», en polígono 18, parcelas 20 y 68 del 
término municipal de Utrera, y en polígono 6, parcelas 
12 y 13 del término municipal de Los Molares (Sevilla) 
aprobado inicialmente por Resolución del Delegado de 
27 de febrero de 2008.

Para general conocimiento, y en virtud de lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se hace público que, por 
resolución del Delegado en Sevilla de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, de fecha 27 de febrero de 2008, se 
aprobó inicialmente el Plan Especial para Instalación Solar Fo-
tovoltaica «BP Solar Utrera», en polígono 18, parcelas 20 y 68 
del término municipal de Utrera, y en polígono 6, parcelas 12 
y 13 del término municipal de Los Molares (Sevilla), ordenán-
dose su exposición pública.

En cumplimiento de esta resolución queda expuesto al 
público, durante el plazo de un mes desde la publicación del 
presente anuncio, el Plan Especial de referencia, tal como es-
tablece el artículo 32.1.2.ª de la Ley 7/2002 de Ordenación Ur-
banística de Andalucía. El expediente podrá consultarse en las 
dependencias del Servicio de Urbanismo de la Delegación en 
Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita 
en la Plaza de San Andrés, número 2, de Sevilla, pudiéndose 
formular alegaciones contra las determinaciones de este pro-
yecto urbanístico por toda persona que esté interesada en ello.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de Inicio del trámite de subsanación de 
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no aportan la documentación preceptiva establecidas 
en la Orden que se cita, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Deporte, Modalidad 4 (FDL) Fomento del 
Deporte Local, modificada por la Orden de 27 de no-
viembre de 2007, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006) modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007) por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Deporte, Modalidad 4 (FDL) Fo-
mento del Deporte Local, esta Delegación Provincial de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 14 de marzo de 
2008, de inicio del trámite de subsanación de las solicitudes 
que no reúnen los requisitos exigidos o no aportan la documen-
tación preceptiva establecidas en la Orden de 9 de noviembre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Deporte, Modali-
dad 4 (FDL) Fomento del Deporte Local, modificada por la Or-
den de 27 de noviembre de 2007, correspondiente al ejercicio 

2008, con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de esta Delegación Provincial de Jaén, sita 
en Plaza de la Constitución, 13, así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en el mencionado 
Acuerdo se computarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Jaén, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la Resolución del 
expediente sancionador AL-027/07.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador AL-027/07, incoado 
por esta Delegación a Gerencias Turísticas Almerienses, S.A., 
titular del establecimiento denominado «Hotel Apartamentos 
Satélites Park», que tuvo su último domicilio conocido en
C/ Encinar, s/n, de Aguadulce -Roquetas de Mar- (Almería), 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del conte-
nido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución 
dictada por la que se impone una sanción de mil euros (1.000 
€), por infracción del artículo 59.2 de la Ley 12/99, de 15 de 
diciembre, del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta 
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los 
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo 
personarse en esta Delegación de Turismo, Comercio y De-
porte, sita en C/ Gerona, núm. 18 (Almería), para conocer el 
contenido íntegro de la Resolución y proceder a la expedición 
del impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso 
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de 
apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su notificación.

Almería, 17 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Isabel 
Requena Yáñez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, de Propuesta de Resolu-
ción y acuerdo de ampliación dictados en el expediente 
sancionador AL-031/07.

Intentadas las notificaciones que se relacionan sin ha-
berse podido practicar y en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el 
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presente anuncio se notifican a doña Dorothea Matern, que 
tuvo su último domicilio conocido en «Cortijo La Paloma», 
–Las Negras– Níjar (Almería), los actos administrativos que se 
relacionan, significándole que para conocer el contenido ínte-
gro de los mismos y constancia de su conocimiento, podrá 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte, sita en C/ Gerona, 18, de Almería.

Núm. Expte: AL-031/07. 
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de turismo.
Sanción propuesta: 3.005,07 €.
Plazo alegaciones: 15 días. 

Núm. Expte: AL-031/07. 
Acto que se notifica: Acuerdo de ampliación de plazo para re-
solución del procedimiento sancionador. No cabe recurso.

Almería, 17 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Isabel 
Requena Yáñez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 21 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican resoluciones y actos de trámites 
de expedientes relacionados con las ayudas comunita-
rias de la Política Agrícola Común (PAC), incluidas en el 
Sistema Integrado de Gestión y Control (DL-975/08).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican resoluciones y actos de trámites 
de expedientes relacionados con las ayudas comunita-
rias de la Política Agrícola Común (PAC), incluidas en el 
Sistema Integrado de Gestión y Control.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del expediente sancionador en ma-
teria de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para pre-
sentar alegaciones que proceden es de quince días hábiles, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 025/08-S.
Notificado: Óscar Villegas Romero, «Pub Wanabi».
Último domicilio: C/ Tomás Echevarría, núm. 12, 29004, Má-
laga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 7 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos el Acuerdo de Inicio del expediente y acto de 
trámite relativos a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de quince días hábiles, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 38/08-S.
Notificado: Hermanos Ledesma, S.C.
Último domicilio: C/ Guadalajar, 19, bj. 29680, Estepona (Má-
laga).
Trámite que se notificia: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 12 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 12 de febrero de 2008, de la Viceconsejería, recaída 
en el recurso de alzada 157/07.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud, de fecha 12 de 
febrero de 2008, recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por Patatas y Frutas Guerrero, S.L., contra Resolución de la 
Delegación Provincial de Salud en Málaga, de 15 de febrero de 
2007, por la que se resuelve desestimar el recurso de alzada 
interpuesto; haciéndoles constar que para el conocimiento ín-
tegro de la misma, podrá comparecer en los Servicios Cen-
trales de este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, 
Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Patatas y Frutas Guerrero, S.L.
Expediente: Registro Sanitario.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 157/07.
Fecha: 12 de febrero de 2008.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 19 de marzo de 2008.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª José Gualda Romero. 


